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petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos q\.le a las
mismas eorrespondán.

4. <¡ La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar da manara expresa en toda la do<:umentaciÓll .ne
cesaria para el despacho que el solicitante se-acoge al.réginWn
de reposición otorgado por la ,presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones"serán aquellos.cuya
moneda de pago sea ~nvertible, p,udiendo la, Direc~6n,General
de Exportación. cuando lo estime. OpOrtuno. "a.:utor:u:arexporta
ciones ·8 los demás paises. valederas para obtener la reposll(ión
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a. puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del,' régfme~,de, re
posición en análogas, condiciones que las desti11ad:as al ,extran-
jero. ••

5." Las importaciones deberán ser solicitada.-sdentrQ delpla~

ro de un año a. pa.rtir de la fecha de las exportaciones respec-
tivas; .

Los paises de origen de la mercancía a importar con .~ran~
quieia arancelaria serán todos aquellos con . los .que Esp~

mantenga relaciones .comerciales normales.
Para obtener la -declaración o l~ licenciad~ ,importación COn

franquicia los beneficiarios deberán iustifica.r,media-ntelá opo1"·
tuna certificación, que se han exportado .las merca:m:ías Corres~
pondientes a la reposición pedida;

En todo caso, en las solicitudes de importación deben\n -cons
tarla fecha de la presente Orden; qUe autoriza el régime.n 'de
reposición, y la d-el Ministerio de Haciend8-, por la quese'otQrga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a .impOrtar con ftanquicia.·a
que den derecho las e:t:portaciones~zadaspodránseraeu·
muladas, en todo o en parte, sin más -limitación qUe el cumpli·
miento- del plazo para solicitarlas.

6." Se otorka esta concesi6n por unperíod(',) de cinoo ,a,ños,
contado a partir de. la ~echa de su J:1lU~licaoiél'¡ enel,.BOletín
Ofi<:ial del Estado~, debiendo ,el interesado, en ,~,ucaso. s6lícitar
la prórroga con un mes de antelación'asucadu<;idad~

No obstante, las exportaciones que se hayan "ef-ectuado: dEl)de
elIde febrero de 1912 hasta la aludida fecln\ daráIl tam.:bién
derecho a reposición, siempre que 're4nan .1os'···:requisitos· 'Pre
vistos en la norma 12, 2. al, de las C9ntenicias,enlaOl"de:n
müusterial de la Presidencia del Gobierno de15'~e marzp:del963
(..Boletín Oficial. del Estado.. del 16}.·. P$.r8. 'est&$ '. ex:pQrtaeÍGA8S
el plazo de un año para solicitar laimportacil}n' comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta· Ord'en en el
...Boletín Oficial del Estado...

7:' La concesión eaducaráde modo automático si en f)l. tér~
mino de dos afios, contados a.partirde SUP!,1bÜCaci~,enel
.. Boletín Oficial del Estado., no· se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo· de la misma'.

8." La Dirección General de-Aduanas, dentro de. sucompe~
tanela, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta apUcación del régimen de reposición que se con~
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá., dictat, las
'flormas que estime adecuadas para el mejor' desenvol1ríriliénto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsocretario de

Comercio, Nemesio Fernándéz-Cuesta.

Ilmo. Sr: Director: general de Exportación.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
concede a _José María Aristrain" S. A ... , el régi
men de reposición con fronquido. :arancelaria para
la importación de ,palanquUla,lullttón :Y ..blDoms"
por exportaciones previamente .realizpdas dep8r
files de hierro o acero.

1\. . Ilmo. Sr.: C;umplidos los trámites reglamentarios eneLe"pe~
dlC.n~G promovIdo :por la Empresa ,.José~ríaAristrain" S. 'A... ,
solicitando el régImen de "reposici6n para la importación de
pala.nquiHa, nant~n y ,~blooms.. porexportaeiones previamen,te
realIzadas de perfiles de hierro o acero,

Este Ministerio, conformándose' a lo informado y propueBto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto)

1.'" Conceder a la firma «José Mai'ia Aristraln S. A. con
domicilio en Olaberria tGuipúzcoaJ, Barrio y~e' el >régtnlen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria.
do pa,anquilla <P. A. 73.07.A.l.aJ ....blo~ms" fP~· A.7-3.07.A.LblY
llantón {PP. AA. 73.07.A2 Y 73.07.A.3l,. emplea.ci0s en la fabri
c~Clón··de per~iles de hierro o acero obtenidos en caliente fpar
tlda arancelaria 73.U,A.La.U previamenteexpottados

2." A efectos contables se esta.bleceque: .

Por cada 100 kilogramos de producto exportado. podrán im~
port.al:se con franquicia. arancelaria 108,200 kilogramos de pa.
lanqUIlla, o bien 108,200 kilogramos de llantón; o bien l01kiJo
gramos de ..blooms...

DEntro do estas cantidades se considerarán mermas, que no
dcvengü:-an derecho arancelario alguno, el 1,97 por 100 para la
puJanqUllla y el llantón y .el 1,54 por 100 para los «blooms.. ,

y subproductos aprovechables el 5,6.0 por 100 para la palanquilla
y llantón y. el 5 por 100 para los· «blooms.., que adeudarán 10$ de
rechos arancelarios que lescorresPQ:nlia, por- la P. A. 73.03.A.2.b,
~Ún las normas de valoración vi~entes.

3.° Las oper:jWiones de exportación y. de importación que
pretendan realizar al amparo- de. esta conceslé¡n y ajustándose
a- s'us' términos serán sometidas a las Direcciones GeneraIes
competentes' del Ministerio de Comercio. a. los efectos que a las
núsnlas. correspondan. '

4," ,La exportación precederá a la importación, debiendo ha4.
cene. constE\,r de manera expresa en .toda .la .documentación
necesaria.~el despacho que el solici~~ se aco.ge alréglmeQ.
de reposición otorgado por la presente.Orden.

Lospais.es·tle·destino de las exportacIones. serán aquellos cuya
~oned.a.de' pago sea.convertible,pudié~olaDirección General
tle E~ortapión, Cllando .. 10 estime oportun(), autorizar' expOrta,..
ciones .a los; .demás paises:. valederas~ra .obtener' la .reposición
cón.fra:nqutci~.

Las exportaciones realizadas. a puertos, zonas o depósitos
francos nac~onales.t~bién se beneficiarán del régimen de repo
aicló,h en an&lagas condicio!leaque lasciGs1;in!\das al extranjero.

S,oLas . impOrtaciones deberán. ser'solicita(ias dentro del
plazo de un año a partir de .la fecha de las .exportaciones ,res
pectivas.

1,os' países de origen de la mercancf~a. importar con fran
quici~ aranCl'llaria serán todos aquellos. con los que España.
mantenga-re1-a,ciones 'comerciales normafus.

Para obt:~net la declaraci6n o la li.c&nci1;l de importaCión COn
franquicia .. los'beneficiarios deberán. justificar, . mediante la
oportuna certificación, que se. han export}\do' las mercancías
correspOndientes a la reposición pedid,a.

En todo ooso, en las solicitudes deimpo,rtacióndeberán: cons·
tar, Jafécha de 'la -presente Orden,que:autoriza el régimen de
reposición, .y la del Ministerio de Hacienda; por ·la que se- otorga
la franquicia arancelaria.. . ., .

Las cantidades de marcancías a impprtar con franquicia a
que' <Jen derecho las ex,portacionesrealizadas podrán .ser acu
muladas, en: todo o anparte,. síh más limitación que el cumpli..;
miento del plazo para. solicitadas. . ,.,. . .

6." Se otorga esta conc:es.:ión,por Ull ,perío.do de cinco afias.
contado- a -partir de la fechade·su .publicación en el «Baletín
Oficial dél Estado,,; debiendo el·intere,sa,do:, •.en su caso, soncítar:
la. pnJrrogacon. un mes de antelación a su caducidad.

Noobst~nte, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 28 de mano de 1972 hasta la aludida fecha. d¡¡¡;rán también
derecho a reposición. siempre que reúnan'los requisitos ·previs
tos en la ILQrnia '12,2~ al, de las contenidas en la' Orden minis·
teriaJ . :de la .Présideneia .-del GQbiep1:O de 15. de. m<irzo de 1963
'( _,Boletín .' Oficial del .. Estado»· del' 16J; .Para .estas .exportaciones
el plazo de u:fl.a.ñoparasoIicitar la importación comenzará· a
contarse de$(feÍa fecha de publicación de esta Orden en el
«Bolétin·Ofi¡;::ial del Estado".

7." La (..'On-cesiÓn caducará de modo automático si en el
término de dQS añ,os. contados a partir de su publicación en el
_Boletín Oficial del Estado:t.no se hubiera realizado ninguna
exportación.:'á.lat;nparo de la misma~

. 8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adopt/U'á las medidas qué considere oportunas respecto
Si la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede. .

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuadas para el meíor .desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo qlle c9munico aY. 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios'lfUaroe a V. 1. ml,lchos años.
Madrid, 9' de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta;

Umo. Sr. Director getteral de Exportación.

RESOLUClON' de la Dirección- General de Navega~

cIDllpor laque se declara la homologación provi
ston,a:¡ de dtversQ8 c¡,rtifícj,08 1>írptécnicos para su
eTnpleo en buque& y' embarcaciones mercantes rnJ~

cionales.

Como resuIta40 de expediente incoado a instancia de la Em~
presa ...Pirotecnia Lacea, S. A... , con doltliciliosocial en Vitoría,
barrio de Arana, numero 17. solicitando la hOlnologMión de
diversosarti-ficios pirotécnicos que producengeñaJes de socorro
pEtra' su utilizac:iónen buques. y embarcaciones mercan~

vistas las actas suwritaspor la Comisión· TéCnica de la Coman
dancia de Marina de . Bilbao, en 'las cuales const~ el resultado
satisfactorio de las pruebas a que dic1:l0s 'elementos han sido
sometidos, y coro probado que. se hall cumplido en los mismos
~Jas condicioJ1i:!s,generales y espeoífkas .. previstas,. tanto en el
Convenio. In'ternacional para 'la Seg·uridad de la ,Vida. Humana
en el .Mar,· 1;960. como en las normas cq-l'Oplementarias dictadas
por la Administración española para la aplic.aci6ndel expresado
Convenio 8,'105 buques y embaroaciones' .mercantes nl1cionales,
esta Dirocción General de Navegación ha •resuelto. declarar la
homologaCión provisional de los siguientes artiflcios pirotécni~

cos com.o co'ttipl"endidos en el purtto 5.1, apéndice B, de la Orden
ministerial d€ 26 de abril de 1911 (..Boletín Oficial del Estado..
número 145J:
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Número de homo
Jogación que se le Intitulación con que ha de ser conocido en el

as'gna mercado nacional

Bengala de mano (provista de un sj<;tema de aulúel1cendído
a percusión) '" '.. __ o 'H .... « ... «. .........

Señal fumifera flotante (recipirnte de humo color anaranjado;
duración, más de tres minutos) .. '" ,.... ,... 'H o., '" •..

Cohete de luz roía brillante, con paracaídas (senal flotanto
para empleo en balsas, botes y pequ~ñas embarcaciones de
pesca y recreo) ... ... O" ••• ,.. .., ...

Coheto que fanza estrellas rojas brillantes (soñal flotante para
empleo en botes, balsas y pequeñas embarcaciones de pesca
y recreo) ...

Cohete de luz roja brillante. Con p'lracaidas (para empleo et1
embarcaciones mayores)

Cohete que lanza estrellas roja" brillactes (para su empleo
en embarcaciones mayores)

VI·oI.'3

VI-OH

VI-OIS

VI-OI6

VI-Ol?

VI--ú18

"Bengala de mano, Lecca-Vitoria,-.

~Señal fumífera flotante. Lecea-Víloria~.

,,$eiíal de socorro flotante con paracaídas. Le
eea-Vitoria",

"Señal de socorro flotante de estrellas, Lecea
Vitoria",

.,Señal de socorro con paracaídas. Lecea-Vi
toda».

"Sei'íal de socorro de estrellas. Lecea-Vitoria-.

La presente homo,ogac.ión podrá tener carácter definitivo
sí cadil. uno de los urtifícíos antcciurmenle relacionados supera
las prueebas a que ha de someterse una vez aLcanzada su fecha
de caducidad, que será de trBlnta meses dBspuos de esta. de
clarAción provisional de homologación. segun lo previsto en
el punto 5.1 de la prf'citada Ol'don mÜ1isterial de 26 de abril
de ,;}71

Madrid, 23 de octubre de 1972 -El Director gcnen~!. Amalío
Graii'io.

H <¡",_ r,,~ ~ "¡ofQt'ffiQi\,¡\#ij" ~~~_~/;,l('; '!/,??
"t>~.;J .,~ll ~-

RFSOjj]C10N de la Direcció¡¡ General de Política
Arancelaria e lmporln.ciór¡ -por la que se prorroga
la Resolución particular otorgada a la Empresa
.. La Maquinista Terrestre y 'AL1_ritima, S. A,», pam
la fabricación mix:ta de turbinas de vapor de
350 MW. para centrales térmicas.

El apartado 12 de ¡TI Resoluc on pattic-u:ar dD irclla 28 de
julio de 1970 (...BolellO OÍluul del E~Lldo" (lE! 13 de agosto).
que conC0día los bcnefif'ios de h.l fabricación mix:a do turbin::,g
de vapor de 350 MW a la Em:)l'esa -«La i\,faqtú'1j,,!c Ten'esh'0
y Marítima, S. A.~, fijaba la vig>Jncía d~) dichn H·,<;olución

liQ{;hi:' ':¡,;ilj¡l: eú ;'tOiOfOlaCiÓQ.... S'Y {~-'/, r? ;',~- l';;

RESOLUCJON de /a Dir(,C'.'Úit"l Gen?f(;.! de PolUim
A.rancelari,a e Imp:)i'tadóJ1 'JtiB modifica la Re
se)';~·¡(:r;-p[(."tic(:!'lI· rI~ 19 (le oct,':J,brc (;'.e lDn por la
que se otorga.n los beneFicios de fnbricfic!:ón mixta
de cnlderas de vapor de 3.50 A-nV, para centrales
térmicas a la Empresa ",Astil'-eros Espmloles, So
ciedad tlnónima~.

El Dunto ler(.erú de la T1w;,) l'ClOh ¡V'l,' U'dl oloq!ada .% h
Empresa ..Astlllorcs E::;pañde~ S A, paJa la ÜdJril:::,H:~ón
mix(¡, de caider,,-s dI-' v'¡rm: ,ü, :;50 M\,V .. d'2tlll'UÜtH:l, qttC podrúl1
importarse con bonificación an\P..cC'luria del B5 por :lOO las par
tes piezas 'y e!emf'ntos que [',parecen l'dndnllnd-os (Jl ¡,:~I nn;.,jo
de dicha Resolu':;lÓn-ll~,rlicuíHr, Ruejo que pO~i(;ri(Jl'11::;nje fU'~
sus!ítuído por el que figura liBidD ::t. 1~ 11'cs'2I1..'cl.ón de 5 d:~

febrero de 1972 (~I3olctín Oficia! uel EstD.do" de 17 de febrerol.
En la fecha en que .,Asti:!cra" Espafelcs, S, A.", h'amitó In.

aprcbf1ción de la Resclur~:~n-D::l:lculul" mencionada, no pud()
incluirse en ella el.equipo de pn'ca]entamicnto y d,,'sgfl<;ificación
del agua de alimontAción de la caldera por no estar 01 pl'()yecto
del mismo suficientemente av<:n:!zado y. d2scoaociéndo.se por
consiguiente sus caractf>rísticu3 p-rincipaJeq.

en un periodo de dos años, pudiendQ prorrogarse este plazo
en la,':; mismas circunstancias y conc;Uciones en que lo .Sea el
de la Resolución tipo en que se apoya.

Por diversas circunstancias. fundamentalmente motivadas
por retrasos en la recepCión de elementos a importar, se ha
producido una demora en la terminación completa de la turbina
de ~vapor de 350 MW. para' la central térmica d{J Ab:oño, que
impzdlra acabarla en el plazo'-¡n'éV'isto. -- ..

En consecuencia, y de acuerdo con 10 solicitado '/ con el
informo de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgi~

cas y Navales del Ministerio de Industria, esta Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

.$e prorroga hasta el 31 de marzo de 1973 el plazo de vi
gencia de la Resolución particular otorgada a. la Empresa "La
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A,". para la fabrícación
mixta de turbinas de vapor de 350 MW. (P. A. M.os-Bl."

Lo que se hace público para. general conocimiento. envián
dose copia al Mini~terio de Hacienda, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 12 y 13 del Decreto 2472 de 5 de
octuhre de 1957.

Madrid, 24 de octubre de 1972.-El Director general, Juan
Ba:5ubo.

En ia actualidad, ..Astilleros Españoles, S. A."', J:1a solicitado
inClusión del equipo citado en el régimen de fabricación mixta
y la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
l"\avaies ha emitido informe favorable a dicha solicitud.

En consecuoncia, esta Dirección General de Política Arance
laria e Importación ha dispuesto:

En la Hesolucióil-particular otorgada con fecha 19 de octubre
do Ulí'.l (",Boletín Oficial del Estado... de 23- de noviembre) a la
Empri'!:a .. Astilleros Espai'i.oles, S. A. .. , para la fabricación mixta
de c.dierus de vapor de 350 MVV. para centrales térmicas, deberá
entenderse incluido el equipo de precaJentamíento y desgasili
cación del agua de alimentación de la caldera, cuyas partes.
piezas y cJem~ntos que se importarán con bonificación aran·
celnrio. son los que figuran relacionados en el anejo que aparece
unido a esta Resolución.

Lb qUG se hace público-para general conocimiento. enviándose
copia al 1-1inisttxio de Hacienda, en cumplimiento de ]0 dispuesto
en los HrticUlos 12 y 13 del Decreto 24721196'i', de 5 de octubre.

Madrid. 6 de noviembre de 1972.-EI Director general, Juan
Basabe.

ANEJO

ElDmantos

Ir¡strumentación y valvulería paTa prec,üert!tdúres de f-\gua y conductos
entre los mismos ......

Tubos sin soldadura, de ac. SL 13 Mo 1
Placas tubulares forjadas a.c. se 13 Mo :~

Cámaras de agua. en ac. mddeudo St. 51 S.
Fondos embutidos en ac. H II ' .

Total

Partida
arancelaria

8-1.61, 9.0.24,
90,28 Y otras

73,lB-A
84,02-B
84.G2-B
7340

Importador

FEN05A
FENOSA
FENOSA
FENOSA
FENOSA

Coste total

20.809,743
3.329.140

336.462
2.853.497

538;698

27.8B7,210
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